
Comunicado

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS-

18 Noviembre, 2021

El Gobierno de Guatemala y el Congreso de la República han autorizado para el uso, importación,
distribución y aplicación de la vacuna contra la COVID-19, únicamente al Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social -MSPAS- y al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- por lo que son los únicos
legalmente autorizados para que puedan importar, distribuir y aplicar la vacuna en Guatemala, cualquier
otra persona que lo esté haciendo u ofreciendo es ILEGAL.

EI Estado garantizara que dicha vacunación se efectúe de forma gratuita, universal y voluntaria para la
población guatemalteca, según lo establecido en el Decreto 01-2021.
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